RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE ABRIL DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0002665, Ent. N° 1987/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública – Consejo Directivo Central, relacionadas con la Licitación  Pública Nº 18/13 para la construcción del liceo N° 6 del Departamento de Maldonado, en el marco del Programa PAEMFE. (Préstamo 2480/OC-UR);
RESULTANDO: 1) que cumplido el requisito de publicidad, con fecha 27/1/14, se procedió al acto de apertura de las propuestas, al que se presentaron siete oferentes: Clemer SA, Buresil SA, Ceaosa, Ingeniería Pacífico SA, Conde SA, Basirey  y Filipiak Ingeniería SRL;
2) que efectuado el estudio primario de las ofertas, con fecha 6/2/14, el Área de Infraestructura de PAEMFE, indica la documentación faltante en cada una de ellas, así como la existencia de errores aritméticos. Asimismo expresa que los certificados habilitantes para ofertar del RNOP presentados por las firmas Ceaosa, Ingeniería Pacífico SA y Buresil SA presentan incumplimientos, siendo además que Buresil SA tiene un VECA inferior a la obra prevista indicada en el Formulario de Propuesta;
3) que con fecha 7/2/14, la Comisión Asesora de Adjudicaciones corrobora lo informado por el Área Infraestructura y expresa que:

3.1) la oferta de Buresil SA no será considerada en razón de tener un VECA inferior al solicitado para la obra,

3.2) los incumplimientos registrados en el VECA de Ceaosa e Ingeniería Pacífico SA, ingresaron al Registro de Empresas de Obras Públicas del MTOP con anterioridad a los doce meses previos a la apertura de las ofertas, por lo que no encuadran en lo establecido en el Artículo 30 del Pliego de Bases y Condiciones Generales, debiendo considerarse ambas ofertas, y

3.3) se otorga un plazo de dos días hábiles a los oferentes, a efectos de que presenten la documentación solicitada, bajo apercibimiento de no ser consideradas sus ofertas;
4) que con fecha 14/2/14, la Comisión Asesora de Adjudicaciones informa que:

4.1) las firmas Clemer SA, Ceosa, Basirey SA e Ingeniería Pacífico SA presentaron la totalidad de la documentación solicitada,

4.2) Conde SA presentó nota aclarando que el certificado notarial presentado junto con su oferta en el acto de apertura, se encontraba vigente, asistiéndole razón a la firma, y

4.3) Ingeniería Pacífico SA no presentó documentación alguna, por lo expuesto, corresponde considerar las propuestas de Clemer SA, Ceaosa, Basirey SA, Filipiak Ingeniería SRL y Conde SA;
5) que con fecha 17/2/14, el Área de Infraestructura informa que la documentación e información presentada por Clemer SA, Basirey SA, Filipiak Ingeniería SRL y Conde SA es correcta, en tanto Ceaosa reiteró los metrajes cotizados, los que no coinciden con los suministrados conforme con el Pliego, por lo que sugiere no considerar dicha propuesta;
6) que con fecha 21/2/14, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, conforme lo dispuesto por las bases del llamado y lo expresado en el informe técnico, propone la adjudicación a Filipiak Ingeniería SRL, por un monto total de $ 55:459.863 (incluyendo obra prevista, eventuales imprevistos, IVA y Leyes Sociales);
7) que por Nota de fecha 6/3/14, el BID informa que no tiene objeciones que formular a la propuesta de adjudicación;
8) que por Resolución Nº 16 de fecha  18/3/14, el  Consejo  dispuso la adjudicación en la forma propuesta, ad referendum de la intervención preventiva que compete a este Tribunal;
9) que con fecha 26/2/14, la Unidad Financiero Contable del Programa PAEMFE informa que existe disponibilidad de crédito presupuestal para el Ejercicio 2015 en el Proyecto 813 “Programa de Apoyo a la Educación Media y Técnica y a la Formación en Educación”, por $32:523.447 financiamiento endeudamiento externo, a efectos de financiar la presente erogación. Asimismo se informa que el IVA se pagará con Certificado de Crédito Nominativo, expedido por la Dirección General Impositiva; 

CONSIDERANDO: que el procedimiento se efectúa al amparo del Préstamo B.I.D. 2480/OC-UR, aplicable en razón de lo dispuesto por el Artículo 45 del T.O.C.A.F;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto, una vez imputado a grupo adecuado con disponibilidad suficiente, previo control al momento de la contratación, del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 (Registro de Deudores Alimentarios);
2) Comunicar a la Contadora Delegada;
3) Devolver las actuaciones.
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